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Santiago de Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Atendiendo que el presente trámite procesal se determinó por parte del despacho 

prescindir de realizar un dictamen pericial al bien materia del Litis y que en su lugar, 

la actualización de los linderos fue realizada por el doctor Fabio Barrera Mejía 

curador ad litem de la parte demandada, así como, que el citado togado asistió a la 

audiencia y aportó con diligencia y en oportunidad documentos que sirvieron de 

base para el fallo aquí dictado, lo cual ha implicado unos gastos que deberán ser 

reconocidos por la parte demandante, y por ello el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR la suma de $500.000 pesos como gastos adicionales de curaduría, los cuales 

deberán ser cancelados por la parte demandante al doctor Barrera Mejía, por las 

razones indicadas en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 167 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   08 Octubre 2021 

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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